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RESOL UCION N° 365. 
E.D./ 

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE  CORDOBA  

DECANATO 

Ing. Agr.  Félix  Aldo Marrone N° 746 - Ciudad  Universitaria  
Tel. 0351-4334120 E-mail: feaune@agro.une.edu.ar  

UNC 

  

FCA 

Córdoba, 19 de junio de 2018 

VISTO: 
El Expediente 0047824/2015 en el cual se concluye el Sumario a la Agentes 

AGÜERO,  Gisela  Legajo: 44.462, por agresiones en el ámbito laboral; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 2015 se había solicitado un suplemento por mayor 
responsabilidad para la Agente, el cual no fue efectívizado hasta tanto se resolviera el 
Sumario. 

Que en el 2017 se realizaron las consultas pertinentes y se procedió a aplicar 
el suplemento por Mayor Responsabilidad por medio de la Resolución Decanal N° 
739/17, y así mismo se procedió al llamado a concurso en la Categoría 366/5 ya que 
existía presupuesto de acuerdo a la Resolución Rectoral N° 1746/15. 

Que se dio lugar al dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos N° 59691 y 
teniendo en cuenta que se procedió a aplicar las sanciones correspondientes. 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Abonar a la Agente AGÜERO,  Gisela  Legajo: 44.462, el 
correspondiente retroactivo entre la Categoría 366/6 y la Categoría 366/5 durante el 
periodo 1° de Octubre de 2015 al 1° de Octubre de 2017, de acuerdo a los 
considerando expuestos. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas comunique al Área de Personal y Sueldo 
y déjese constancia en el Legajo personal de la agente. Cumplido Archívese. 
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